
NORMAS COMUNES A LAS BONIFICACIONES 

 

Disposiciones comunes a las bonificaciones  

- Simultaneidad: Las bonificaciones previstas en la presente Ordenanza no son 

acumulables, ni aplicables simultánea, ni sucesivamente entre sí y se aplicarán a 

las construcciones, instalaciones y obras que obtengan licencia a partir de la 

entrada en vigor de la misma. En caso de que las construcciones, instalaciones u 

obras fueren susceptibles de incluirse en más de un supuesto, a falta de opción 

expresa por el interesado, se aplicará aquél al que corresponda la bonificación de 

mayor importe.  

- Cálculo de la bonificación: Los porcentajes de bonificación a que se refiere este 

artículo se aplicarán sobre la cuota del impuesto o, en su caso, sobre aquella parte 

de la misma que se corresponda estrictamente con el coste real y efectivo 

imputable a las construcciones, instalaciones u obras comprendidas en el 

respectivo supuesto.  

- Deudas con la Administración: Para poder disfrutar de los beneficios fiscales 

contemplados en la presente ordenanza, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar 

al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal.  

- Reembolso: En ningún caso se devengarán intereses por las cantidades que 

hubieran de reembolsarse al sujeto pasivo como consecuencia de 

autoliquidaciones ingresadas a cuenta sin haberse practicado las bonificaciones 

reguladas en esta Ordenanza, por causa de falta de acreditación de los requisitos 

exigidos para su aplicación en el momento de la autoliquidación e ingreso a cuenta. 

- No tendrán derecho a las bonificaciones mencionadas en este artículo quienes 

soliciten su aplicación en la tramitación de expedientes de legalización de obras 

realizadas sin licencia. 

 

Procedimiento  

- Las bonificaciones tienen carácter rogado. Para gozar de las mismas será 

necesario la solicitud por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse durante el 

procedimiento de tramitación de la licencia de obras y siempre con anterioridad a 

su concesión. En los demás casos, la solicitud de bonificación deberá presentarse 

simultáneamente junto con la declaración responsable y la comunicación previa, 

al entenderse en estos trámites concedida la autorización preceptiva en el 

momento de la presentación de las mismas.  



- La solicitud se entenderá realizada cuando el sujeto pasivo practique la 

autoliquidación del Impuesto, en su caso, deduciéndose el importe de la 

bonificación. No se aplicará directamente en la autoliquidación la bonificación de 

accesibilidad de minusválidos ni aquella bonificación en la que la concesión o su 

porcentaje dependa de un acuerdo municipal.  

En los casos de obligatoriedad de abono de autoliquidación previa a tramitación de 

expediente (comunicaciones previas y declaraciones responsables) o de pago en 

periodo voluntario de la liquidación tributaria generada por concesión de licencia 

de obras sin notificación de resolución expresa acerca de solicitud de bonificación 

correctamente presentada, se procederá, en su caso, de oficio a la devolución de 

la parte de cuota correspondiente una vez comprobada la procedencia de la 

bonificación o adoptado, en su caso, el preceptivo acuerdo.  

- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:  

a) La justificativa de la pertinencia del beneficio fiscal.  

b) Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o 

comunicación previa o, en su caso, la orden de ejecución que ampare la realización 

de las construcciones, instalaciones y obras. 

c) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de 

aquella parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.  

d) Si las obras se hubieran iniciado en el momento de la solicitud, declaración 

responsable en que se haga constar la fecha de inicio de las construcciones, 

instalaciones u obras. Si las obras no se hubieran iniciado en el momento de la 

solicitud, la documentación habrá de presentarse inmediatamente después del 

inicio de aquéllas.  

- Si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno de los 

supuestos bonificables dependiera de actos o calificaciones que hubieren de 

producirse necesariamente con posterioridad, será suficiente, para su solicitud, 

con la justificación del inicio de los trámites encaminados a su obtención. En tal 

supuesto, la concesión de la bonificación quedará condicionada a su oportuna 

justificación ante la oficina gestora del Impuesto, lo que deberá efectuarse en el 

plazo de un mes desde la obtención de la calificación o documento acreditativo de 

su inclusión en el correspondiente supuesto.  

- Si la solicitud de bonificación no reuniera los requisitos indicados o éstos fueran 

insuficientes para la adopción de la resolución que proceda, se requerirá al 

solicitante para que en el plazo de un mes subsane la falta o acompañe la 

documentación preceptiva. Transcurrido dicho plazo sin la cumplimentación de lo 

requerido, se entenderá al solicitante desistido de su petición, previa resolución al 



respecto, y se procederá, en el caso en que la bonificación haya sido deducida en 

el importe de la autoliquidación, a practicar liquidación complementaria o 

definitiva en su caso, por el importe de la bonificación indebidamente aplicada y 

con los intereses de demora pertinentes; todo ello sin perjuicio de las sanciones a 

que hubiere lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.  

- Si se denegase la bonificación o resultasen inadecuados los porcentajes de 

bonificación aplicados por el obligado tributario en la autoliquidación presentada, 

se procederá a girar de oficio liquidación complementaria o definitiva en su caso, 

sin la bonificación o con el porcentaje que proceda, y con los intereses y recargos 

que correspondan si ésta hubiera sido deducida del importe de la autoliquidación; 

todo ello sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la 

existencia de infracción tributaria. 

- La concesión de la bonificación o, en su caso, la liquidación provisional que 

contenga el reconocimiento implícito de dicha bonificación, estarán 

condicionados a lo establecido en la licencia municipal o a lo manifestado en la 

declaración responsable o en la comunicación previa y a la acreditación u 

obtención de las calificaciones o actos exigibles para tener derecho a la 

correspondiente bonificación, quedando aquélla automáticamente sin efecto, sin 

necesidad de nuevo acuerdo o en contrario, tanto en el supuesto de 

incumplimiento de tales condiciones como en el de denegación de la licencia o 

ineficacia de la declaración responsable o comunicación previa.  

- No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas construcciones, 

instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal. 

 - La resolución que se adopte será motivada en los supuestos de denegación.  

- La concesión de cualquier beneficio fiscal no supone la legalidad de las 

construcciones, instalaciones u obras realizadas, sin perjuicio de las actuaciones, 

sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.  

- Los beneficios fiscales señalados en este artículo tendrán carácter provisional en 

tanto que por la Administración Municipal no se proceda a la comprobación de los 

hechos o circunstancias que permitieran su disfrute y se dicte la correspondiente 

liquidación definitiva o transcurran los plazos establecidos para la comprobación. 


